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DECRETO 103/2023, de 2 de agosto, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a la destilación de vino en casos de crisis y se 
aprueba la convocatoria en la Comunidad Autónoma de Extremadura para la 
campaña 2022/2023. (2023040245)

En las últimas campañas, el sector del vino en Extremadura se ha visto seriamente afectado 
por diversas circunstancias que lo han llevado a una situación muy crítica en el momento ac-
tual. En el año 2020, la pandemia por la COVID-19 provocó una reducción del consumo a nivel 
mundial, que afectó considerablemente a la demanda en nuestra región. Cuando ya parecía 
que las ventas comenzaban a reactivarse, tras la flexibilización de las restricciones impuestas, 
la invasión de Ucrania por parte de Rusia, el aumento de los costes de producción, tanto en 
el campo como en bodega y las dificultades de acceso al vidrio y otras materias primas, pro-
vocaron un nuevo parón en los mercados nacional e internacional. A todo ello hay que añadir 
el efecto de la inflación sobre el consumo en España en el último año, que ha caído en torno 
al 8%.

Tras la pandemia, el sector no ha llegado a recuperarse en cuanto a volumen comercializado, 
y en los últimos meses, además, se percibe una diminución de la demanda, tanto en el mer-
cado interior como en las exportaciones, que solían absorber una buena parte de nuestras 
producciones. Con la inflación generalizada a escala global, el poder adquisitivo de los consu-
midores se ha ido mermando, lo que ha supuesto que, productos como el vino, que no son de 
primera necesidad, se vean aún más afectados por la situación de incertidumbre.

Esto está afectando de manera especial a los vinos tintos, por el cambio en los hábitos de con-
sumo en los grandes mercados para este tipo de vino. Como ejemplo, el mercado chino, que 
es el gran consumidor de vino tinto a nivel mundial, en el año 2019 importaba un volumen 
total de 6,13 millones de Hl, pasando a 3,4 millones de Hl en 2022. España, siendo el tercer 
exportador en volumen, ha perdido un 37% de volumen de exportaciones.

Centrándonos en la situación del mercado extremeño, el volumen de existencias de vino tinto 
y/o rosado se ha incrementado en un 50% en el mes de abril de 2023, en comparación con 
los datos del mismo mes de 2018. Si la comparativa la efectuamos con el promedio de exis-
tencias finales correspondiente a los meses de abril de los años 2018 a 2022, el incremento, 
aunque algo más suavizado, sigue siendo notable, con un exceso de 251.500 Hl, que suponen 
un incremento del 38,57%.

El análisis de estas circunstancias ha llevado a la Comisión Europea a considerar necesaria la 
adopción de medidas encaminadas a la reducción de la oferta creciente, al objeto de evitar 
una perturbación grave del mercado que pudiera provocar un desequilibrio importante y ge-
neral del mismo, con la llegada de la nueva cosecha, por lo que con fecha 26 de junio de 2023 
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se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea el Reglamento Delegado (UE) 2023/1225 
de la Comisión, de 22 de junio, por el que se adoptan medidas excepcionales de carácter 
temporal que autorizan excepciones a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, para hacer frente a la perturbación del 
mercado causada en determinados Estados miembros y por el que se autorizan excepciones 
a determinadas disposiciones del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión, que 
habilita la posibilidad de conceder apoyo a la destilación de vino para aquellos Estados miem-
bros con regiones de producción más afectas, de forma debidamente justificada.

El 29 de junio de 2023 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Resolución de 27 de 
junio de 2023, de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, por la que se 
pone en marcha la medida de destilación de crisis regulada por el Reglamento delegado (UE) 
2023/1225, por la que, de acuerdo con el Reglamento anterior, se activa la medida de desti-
lación de crisis en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para vinos 
tintos y/o rosados, sin DOP ni IGP.

Para la elaboración de estas bases reguladoras se han tenido en cuenta las disposiciones de 
la Ley 8/2011, 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de 
Género en Extremadura y de la Ley Orgánica 31/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres.

Por cuanto queda expuesto, en virtud de lo previsto en artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los artículos 23.h) y 
90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en uso de las atribuciones conferidas por los 
artículo 9.1.12 y 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por 
la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, y a propuesta de la Consejera de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible, previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada 
el día 2 de agosto de 2023.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1.  Este decreto tiene la finalidad de establecer las bases reguladoras de las ayudas a la 
destilación de vino en casos de crisis en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la 
campaña 2022-2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Reglamento 
Delegado (UE) 2023/1225 de la Comisión, de 22 de junio, por el que se adoptan medidas 
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excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas disposicio-
nes del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer 
frente a la perturbación del mercado causada en determinados Estados miembros y por el 
que se autorizan excepciones a determinadas disposiciones del Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149 de la Comisión (DOUE núm. 160 de 26 de junio de 2023), y en la Resolución 
de 27 de junio de 2023, de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, por 
la que se pone en marcha la medida de destilación de crisis regulada por el Reglamento 
Delegado (UE) 2023/1225 (BOE núm. 154 de 29 de junio de 2023).

2.  Asimismo, mediante la disposición adicional única se establece la única convocatoria de 
estas ayudas de aplicación, para la campaña vitivinícola 2022/2023.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1.  Estas subvenciones se regirán, además de por lo establecido en el presente decreto, por lo 
dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

2.  Asimismo, estas subvenciones se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, en el Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149 de la Comisión, en el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión 
y en el Reglamento Delegado (UE) 2023/1225 de la Comisión. 

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

1.  Serán beneficiarias de estas ayudas las entidades destiladoras autorizadas de productos 
vitivinícolas que transformen vino en alcohol, con sede en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

2.  Se considerarán autorizadas, a efectos de esta ayuda, aquellas entidades destiladoras que 
lo estén para la ayuda a la destilación de subproductos para la campaña vitícola a la que se 
refiera la convocatoria de ayudas, conforme a las disposiciones establecidas en el artículo 
54 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español. 

3.  Se podrá autorizar, asimismo, a otras entidades destiladoras de productos vitivinícolas que, 
no estando contemplados en el párrafo anterior, cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 54 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, de acuerdo con el artículo 2 
del Reglamento Delegado (UE) 2023/1225, de la Comisión, de 22 de junio de 2023.
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Para ello, las entidades destiladoras interesadas presentarán la solicitud de autorización, de 
acuerdo con el anexo VIII de este decreto, junto con la documentación y en el plazo estable-
cidos en el artículo 10.

En este supuesto, en el plazo máximo de 5 días desde la presentación de dicha solicitud de 
autorización, se dictará y notificará resolución al respecto. El vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notificado la resolución legitimará a las entidades interesadas para entender des-
estimada su solicitud por silencio administrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 4. Requisitos y obligaciones de las entidades beneficiarias.

1.  No podrán obtener la condición de beneficiaria las entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias de los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  De conformidad con lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, para aquellas subvenciones de importe superior a 
30.000,00 €, las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho público, 
con ánimo de lucro, sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, deben acreditar 
cumplir los plazos de pago que se establecen en dicha Ley para obtener la condición de 
beneficiario. 

     La acreditación del nivel de cumplimiento establecido se realizará por los siguientes medios 
de prueba:

 a)  Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presentar 
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por el órgano 
de administración o equivalente, con poder de representación suficiente, en la que afir-
men alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre. Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de los medios de 
prueba previstos en la letra b siguiente y con sujeción a su regulación. 

 b)  Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden presentar 
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

  1º.  Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pa-
gos descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de 
ellas se desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago 
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establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este apartado, 
en base a la información requerida por la disposición adicional tercera de la Ley 
15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Esta 
certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del ejer-
cicio siguiente.

  2º.  En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número an-
terior, “Informe de Procedimientos Acordados”, elaborado por un auditor inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una mues-
tra representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad 
a una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento 
de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso de que 
se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido en el 
último párrafo de este apartado. 

     Se entenderá cumplido el requisito exigido en este apartado cuando el nivel de cum-
plimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea 
igual o superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d), aparta-
do segundo, de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de 
empresas.

     Dicha documentación habrá de presentarse en el momento de presentación de la 
solicitud de la ayuda. No obstante, si la certificación de auditor o el informe de pro-
cedimientos acordados no pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo de 
presentación de la solicitud de la ayuda, se aportará justificante de haber solicitado 
dicho medio de acreditación y una vez obtenido se presentará inmediatamente y, 
en todo caso, antes de la resolución de concesión.

Artículo 5. Ámbito de aplicación.

1.  Será objeto de esta ayuda la destilación, por parte de las entidades beneficiarias, de vino 
tinto y/o rosado, sin denominación de origen protegida ni indicación geográfica protegida, 
con grado alcohólico mínimo del 11% en volumen, producido en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura por parte de los productores suministradores del vino a 
la entidad solicitante.

2.  El vino entregado por la persona o entidad productora a las beneficiarias debe responder 
a las definiciones recogidas en el apartado 1 de la parte II del anexo VII del Reglamento 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios, y por el que se 
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derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1308/2001 u (CE) 
n.º 1234/2007, así como cumplir con los requisitos para su comercialización en la Unión 
Europa.

Artículo 6. Requisitos para la obtención de la ayuda.

1.  El volumen de vino a destilar por las entidades beneficiarias deberá justificarse mediante 
los contratos celebrados entre éstas y las personas o entidades productoras de vino que lo 
entreguen a tal fin, por un mínimo de 100 Hl por contrato. 

2.  Las solicitudes presentadas por las entidades beneficiaras deberán incluir todos los volú-
menes de vino a destilar procedentes de las personas o entidades productoras que, cum-
pliendo con todos los requisitos establecidos en el presente decreto, hayan mostrado su 
disposición de entregar vino con este fin, previa celebración de los contratos indicados en 
el apartado 1. 

3.  El vino deberá haber sido producido por las personas o entidades productoras con las que 
se suscriben dichos contratos, quienes deberán contar con existencias de vino con las ca-
racterísticas indicadas en el artículo 5.

4.  Las personas o entidades productoras que suscriban un contrato con la entidad beneficiaria 
de la ayuda, deberán haber cumplido con las obligaciones de entrega de subproductos a 
que se refiere la subsección primera de la sección tercera del capítulo II del Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 
2019-2023 al sector vitivinícola español. 

5.  Las entidades beneficiarias deberán entregar a las personas o entidades productoras copia 
del contrato celebrado, así como un certificado de recepción de vino, de acuerdo con el 
anexo V del presente decreto. 

6.  Se admitirán solicitudes de ayuda por parte de las entidades beneficiarias por un volumen 
mínimo de 500 Hl por solicitud. 

7.  El alcohol resultante sólo podrá destinarse a fines industriales, incluidos los de desinfección 
o farmacéuticos, o energéticos. 

8.  Las operaciones de destilación deberán ser ejecutadas, a más tardar, el 15 de octubre de 
2023. 

9.  Las entidades solicitantes deberán comunicar, con al menos dos días hábiles de antelación, 
la fecha y hora de entrega del vino por parte de las personas o entidades productoras, a la 
dirección de correo electrónico sayrm.viticola@juntaex.es.
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Artículo 7. Importe de la ayuda.

1. El importe de la ayuda a pagar se establece en 29,62 €/Hl de vino destilado.

2.  La cuantía de la ayuda mencionada en el apartado 1 cubre los costes de suministro de vino 
a las entidades beneficiarias, y de la destilación de vino en cuestión.

3.  Las entidades beneficiarias deberán abonar a las productoras que hayan suministrado el 
vino, el precio acordado en el contrato al que se refiere el artículo 6, apartado 5, del pre-
sente decreto. Este precio no podrá ser inferior a 24,68 €/Hl. 

Artículo 8. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión se inicia de oficio, mediante la aprobación de la convocatoria 
y su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es/), en la sede 
electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura 

     (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), conforme a lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), en cumplimiento del artículo 11 de 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

2.  El procedimiento de concesión de estas ayudas se desarrollará en régimen de concurrencia 
competitiva mediante única convocatoria para el año 2023, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá a la Dirección 
General de Política Agraria Comunitaria.

4.  La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión de Valoración, que 
emitirá el correspondiente informe, conforme a los criterios establecidos. Esta Comisión 
tendrá carácter de órgano colegiado, se regirá por lo previsto en los artículos 15 a 18 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la sección II 
del capítulo III del título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y tendrá la siguiente composición:

 —  Presidente: la Jefa de Sección con competencias en materia de medidas de apoyo al 
sector vitivinícola.

 —  Vocales: dos funcionarios/as adscritos a la Dirección General de Política Agraria Comu-
nitaria, de los cuales, uno/a ejercerá las funciones de Secretario/a, designados por la 
persona titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.
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 Suplentes:

 —  Presidente: Director de Programas con competencias en materia de Ayudas y Regula-
ción de Mercados.

 —  Vocales: dos funcionarios/as adscritos a la Dirección General de Política Agraria Comu-
nitaria, de los cuales, uno/a ejercerá las funciones de Secretario/a designados por el 
titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

5.  La designación del personal técnico se hará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura. La composición definitiva de la Comisión se publicará 
con anterioridad a su constitución, en el Diario Oficial de Extremadura 

     (https://doe.juntaex.es/) y a través del punto de acceso general electrónico de los servicios 
y trámites (https://www.juntaex.es/).

Artículo 9. Criterios de prioridad.

1.  Se priorizarán las solicitudes que incluyan un mayor volumen de vino a destilar. En el 
supuesto de solicitudes con idéntico volumen de vino a destilar solicitado, se atenderá al 
orden de presentación de solicitudes de ayuda. En el caso de que, una vez efectuada esta 
priorización, no se pueda atender la concesión de la ayuda a solicitudes completas, por 
sobrepasar la dotación presupuestaria indicada en la convocatoria, se aplicará una reduc-
ción del volumen solicitado proporcional al importe excedido en todos los contratos que 
conforman la solicitud afectada por esa situación.

2.  No será necesario fijar un orden de priorización entre las solicitudes presentadas cuando 
éstas reúnan los requisitos establecidos para la obtención de la ayuda y el crédito con-
signado fuera suficiente. En este caso no será necesaria la constitución y actuación de la 
Comisión de Valoración prevista en el artículo 8 de este decreto.

Artículo 10. Solicitudes de ayuda.

1.  El plazo para la presentación de las solicitudes será de 7 días desde la fecha de publicación 
de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es).

2.  Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por cualquiera de los 
medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 



NÚMERO 168 
Jueves 31 de agosto de 2023

48627

un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En todo caso, las 
personas jurídicas y las agrupaciones sin personalidad jurídica, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, estarán obligadas a presentar sus solicitudes 
de forma telemática. La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de 
la información sobre el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general 
electrónico www.juntaex.es, dentro de la ficha correspondiente al trámite.

     Los interesados que tramiten la solicitud de ayuda de forma telemática deberán disponer, 
para la autenticación y firma electrónica, de DNI o certificado electrónicos en vigor. En su 
caso, podrán obtener los mismos a través de las direcciones: 

     https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y 
    http://www.cert.fnmt.es/, respectivamente.

3.  Las solicitudes se presentarán conforme al formulario “Solicitud de Ayudas a la Destilación 
de Crisis” que se adjunta como anexo I de este decreto, admitiéndose una única solicitud 
por solicitante.

4. Junto con la solicitud de ayuda deberá aportarse la siguiente documentación:

 a)  Formulario que se adjunta como anexo II de este decreto, “Listado Productores/as Su-
ministradores/as de vino”.

 b)  Poder de representación del representante legal de la entidad solicitante, salvo que la 
representación quede acreditada mediante la utilización de un certificado de represen-
tante de persona jurídica.

 c)  La documentación establecida en el artículo 4, apartado 2, de este decreto, en relación 
con el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

 d)  Copia de los contratos suscritos con las personas y entidades productoras que suminis-
tren el vino, que se indican en el anexo II. 

     Conforme a lo establecido en los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, así como el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplifica-
ción administrativa de Extremadura, no será necesaria la aportación de dichos documentos 
siempre que hayan sido aportados anteriormente ante cualquier Administración pública 
actuante, en cuyo caso deberá indicarse en qué momento y ante qué órgano administrativo 
fueron presentados.
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5.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 24, apartado 3, del Decreto-ley 3/2021, de 3 de 
marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, respecto a la acreditación 
de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, 
con la seguridad social y con la hacienda autonómica, será suficiente en el momento de la 
solicitud de ayuda con la aportación de declaración responsable, incluida en el formulario 
que se adjunta como anexo I a este decreto.

6.  De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documentación 
preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá a la persona o entidad interesada 
para que, en un plazo improrrogable de diez días, subsane la falta o presente la documen-
tación correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida, previa resolución en los 
términos previstos en el artículo 21 de la misma.

Artículo 11. Resolución de concesión.

1.  La Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
de conformidad con el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, es el órgano competente para resolver el pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones que se convoque de acuerdo con el presente 
decreto.

2.  Las solicitudes se resolverán y notificarán a las personas y entidades interesadas en el pla-
zo máximo de 1 mes desde la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 

     El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitimará a las enti-
dades interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

3.  La resolución que se dicte y que será notificada a las entidades beneficiarias, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, no pondrá fin 
a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra ella recurso de alzada ante la Secre-
taria General o ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con los artículos 36.i) 
y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro 
recurso que se estime procedente.
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Artículo 12. Justificación de la finalidad y solicitud de pago.

1.  La entidad beneficiaria deberá presentar, en el plazo establecido al efecto en la convocato-
ria de la ayuda, una solicitud de pago.

2.  Estas solicitudes se presentarán ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por cualquiera de los 
medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En todo caso, las 
personas jurídicas y las agrupaciones sin personalidad jurídica, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, estarán obligadas a presentar sus solicitudes 
de forma telemática. La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de 
la información sobre el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general 
electrónico www.juntaex.es, dentro de la ficha correspondiente al trámite.

3.  Las solicitudes se presentarán conforme al formulario “Solicitud de Pago de la Ayuda a la 
Destilación de Crisis”, que se adjunta como anexo III de este decreto, junto con la siguiente 
documentación:

 a)  Formulario que se adjunta como anexo IV de este decreto, “resumen de vino destilado 
y alcohol obtenido”. 

 b)  Certificados de recepción del vino para la destilación, de acuerdo con el modelo del 
anexo V de este decreto. 

 c)  Prueba de destilación del vino por el que se solicita la ayuda (Modelo 520 de la AEAT – 
impuestos y tasas. Parte de resultados en operaciones de trabajo).

 d)  Relación de vino destilado y alcohol obtenido, de acuerdo con el modelo del anexo VI de 
este decreto, “resumen por productor del vino entregado”, de cada uno de los Modelos 
520 que hayan dado lugar al alcohol obtenido a partir del vino por el que se solicita la 
ayuda.

 e)  Justificación del destino de alcohol obtenido, de acuerdo con lo indicado en el artículo 
13 de este decreto. 

4.  En caso de no disponer de los justificantes de destino de alcohol obtenido, éstos deberán 
ser presentados a más tardar el 31 de julio de 2024. En tal caso, se deberá presentar do-
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cumento acreditativo del depósito de una garantía de buena ejecución, de acuerdo con las 
condiciones previstas en el Reglamento Delegado (UE) 2022/127, de la Comisión, de 7 de 
diciembre de 2021, que completa el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, en lo relativo a los organismos pagadores y otros 
órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro, por 
importe al menos igual al 100% de la ayuda cuyo pago se solicita, respecto de la que no se 
aportan los justificantes de destino de alcohol obtenido. 

5.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1.e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la justificación de estar al 
corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la 
Hacienda Autonómica en el momento del pago de la ayuda será consultada o recabada 
de oficio por el órgano gestor, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento 
expreso de la interesada. En otro caso, la interesada deberá presentar las certificaciones 
correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la 
fecha de expedición.

6.  Las ayudas concedidas serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
(https://doe.juntaex.es/), en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

     (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), conforme a lo establecido en 
el artículo 17.1 de la Ley 6/2011 y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extrema-
dura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es) conforme a lo establecido en el artículo 
20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 13. Justificación del destino del alcohol obtenido.

1.  La entidad beneficiaria deberá presentar ante la autoridad competente, como justificante 
del destino del alcohol obtenido:

 a)  Un certificado de salidas diarias del alcohol, de acuerdo con el modelo del anexo VII de 
este decreto.

 b)  Una copia de los documentos de acompañamiento que amparan la circulación de los 
productos objeto de impuestos especiales de fabricación, con el número ARC que iden-
tifica el envío y la aceptación por parte del destinatario sin incidencias.

 c)  Compromiso escrito del destinatario de utilizar dicho alcohol exclusivamente con los 
fines indicados en el artículo 5, apartado 4, de este decreto.



NÚMERO 168 
Jueves 31 de agosto de 2023

48631

2.  En la justificación del destino del alcohol que resulte de la destilación a la que se haya con-
cedido la ayuda, se admitirán los siguientes porcentajes de pérdida:

 a)  0,50% de las cantidades de alcohol almacenadas por trimestre de almacenamiento, 
como pérdida de alcohol debida a la evaporación.

 b)  0,50% de las cantidades de alcohol retiradas de los almacenes, como pérdida de alcohol 
debido a uno o varios transportes terrestres. 

Artículo 14. Financiación de la ayuda.

Las ayudas reguladas en este decreto se financiarán a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA), con cargo a la partida presupuestaria correspondiente a la Intervención 
Sectorial del Vino (ISV) para el ejercicio 2024, de conformidad con lo establecido en la Reso-
lución de 27 de junio de 2023, de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, 
por la que se pone en marcha la medida de destilación de crisis regulada por el Reglamento 
Delegado (UE) 2023/1225.

Artículo 15. Pago de la ayuda.

1.  Una vez aportada toda la documentación, la Dirección General de Política Agraria Comuni-
taria procederá al pago de la ayuda correspondiente.

2.  En caso de que un beneficiario no pueda acreditar finalmente un volumen destilado igual 
al que le fue concedido, se le aplicará una reducción del importe de la ayuda proporcional 
a esa diferencia.

3.  El abono de la ayuda se realizará a la cuenta bancaria que se indique en la solicitud de ayu-
da. Dicha cuenta deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 
En caso de no estar activa, o para proceder a una nueva alta, se utilizará el trámite de “alta 
de terceros”, alojado en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 

    (https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145).

Artículo 16. Liberación de la garantía.

1.  La garantía aportada, en su caso, se liberará en el momento de presentación de la docu-
mentación a la que se hace referencia en el artículo 12, apartado 4, del presente decreto. 

2.  Dicha garantía se podrá liberar parcialmente, en la cantidad correspondiente al volumen de 
alcohol para el que se haya entregado toda la documentación requerida. 

3.  La garantía se ejecutará para el volumen de alcohol para el que no se haya entregado la 
documentación a la que se refiere el artículo 12, apartado 4, del presente decreto. 
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Artículo 17. Compatibilidad de la ayuda.

La percepción de la ayuda prevista en esta resolución será incompatible con la de cualesquiera 
otras que, para la misma finalidad y objeto pudieran establecer otras administraciones u otros 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Artículo 18. Controles.

Las actuaciones de control serán realizadas conforme a lo establecido en el Real Decreto 
1363/2018 y, en especial, se aplicarán las disposiciones en materia de control fijadas en el ca-
pítulo IV del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 2016. 

La Comunidad Autónoma, a través de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, 
articulará las medidas de control necesarias para garantizar el cumplimiento de las actuacio-
nes previstas en el plan general de control que apruebe el Fondo Español de Garantía Agraria 
(FEGA), en coordinación con ésta.

Artículo 19. Revocación y reintegro.

Serán causas de revocación de la resolución de concesión y, en su caso, de reintegro de la 
ayuda, cualquiera de las causas indicadas en la normativa vigente en esta materia y, en par-
ticular, los establecidos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición adicional única. Única convocatoria de las ayudas para el ejercicio 2023.

En base a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se incorpora la convocatoria corres-
pondiente al Ejercicio 2023:

1. Objeto: 

     El objeto de esta disposición es establecer la convocatoria de ayudas a la destilación de vino 
en casos de crisis en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la campaña 2022-2023, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 del presente decreto. 

2. Entidades beneficiarias:

     Los beneficiarios de esta ayuda serán las entidades destiladoras autorizadas de productos 
vitivinícolas que transformen vino en alcohol, con sede en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, conforme lo indicado en el artículo 3 del presente decreto.
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3. Procedimiento de concesión y convocatoria:

 1.  El procedimiento de concesión se inicia de oficio, mediante la aprobación de la presente 
convocatoria y su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), 
en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

     (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), conforme a lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en el Portal de Transparencia de la 
Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), en cumplimiento del artícu-
lo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

 2.  El procedimiento de concesión de estas ayudas se desarrollará en régimen de concu-
rrencia competitiva mediante única convocatoria para el año 2023, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Solicitudes de ayuda: 

 1.  Las solicitudes de ayuda se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 10 del presente 
decreto.

 2.  Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por cualquiera de los 
medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
En todo caso, las personas jurídicas y las agrupaciones sin personalidad jurídica, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, estarán obliga-
das a presentar sus solicitudes de forma telemática, a través de la plataforma ARADO, 
cuya dirección electrónica es la siguiente: https://aradoacceso.juntaex.es, mediante el 
uso de sus claves personales. 

5.  Plazo de resolución y notificación, y órganos competentes para la ordenación, 
instrucción y resolución del procedimiento:

 1.  Las solicitudes se resolverán y notificarán a las personas y entidades interesadas en el 
plazo máximo de 1 mes desde la finalización del plazo para la presentación de las solici-
tudes, por cualquiera de los medios legalmente establecidos, de acuerdo con los artícu-
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los 40 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Todo ello conforme establece el artículo 26 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitimará a las en-
tidades interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

 2.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá a la Dirección 
General de Política Agraria Comunitaria. 

 3.  La Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es el órgano competente para resolver 
el procedimiento de concesión.

6. Criterios de prioridad:

 1.  Se priorizarán las solicitudes que incluyan un mayor volumen de vino a destilar. En el 
supuesto de solicitudes con idéntico volumen de vino a destilar solicitado, atenderá al 
orden de presentación de solicitudes de ayuda. En el caso de que, una vez efectuada 
esta priorización, no se pueda atender la concesión de la ayuda a solicitudes completas, 
por sobrepasar la dotación presupuestaria indicada en apartado 8 de esta convocatoria, 
se aplicará una reducción del volumen solicitado proporcional al importe excedido en 
todos los contratos que conforman la solicitud afectada por esa situación.

 2.  No será necesario fijar un orden de priorización entre las solicitudes presentadas cuando 
estas reúnan los requisitos establecidos para la obtención de la ayuda cuando el crédito 
consignado fuera suficiente. En este caso no será necesaria la constitución e interven-
ción de la Comisión de Valoración prevista en el artículo 8 de este decreto.

7. Solicitudes de pago:

 1.  Las solicitudes de pago se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 12 del presente decre-
to, debiendo ser presentadas a más tardar el 15 de octubre de 2023. 

 2.  Estas solicitudes se presentarán ante la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por cualquiera de 
los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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En todo caso, las personas jurídicas y las agrupaciones sin personalidad jurídica, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, estarán obliga-
das a presentar sus solicitudes de forma telemática a través de la plataforma ARADO, 
cuya dirección electrónica es la siguiente: https://aradoacceso.juntaex.es, mediante el 
uso de sus claves personales. 

8. Financiación:

     Se establece una dotación inicial de 2.020.804,25 euros, con imputación a la aplicación 
presupuestaria 120040000 G/313A/47000 FA23000001, proyecto 20230100, denominado 
“Intervención sectorial de Frutas y Hortalizas y otras medidas de intervención”.

9. Efectos y recursos:

 1.  La presente convocatoria producirá efectos desde su publicación, junto con su extracto, 
previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de Extremadura 

     (http://doe.juntaex.es).

 2.  Contra esta convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, en virtud de lo establecido 
en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso conten-
cioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-administrativa o, potestativamente, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Soste-
nible a adoptar las medidas necesarias dentro del ámbito de sus competencias para el cum-
plimiento de lo dispuesto en el presente decreto, así como para el desarrollo y ejecución del 
mismo y a la persona titular de la Secretaría General a modificar, en su caso, los anexos que 
se acompañan al mismo.



NÚMERO 168 
Jueves 31 de agosto de 2023

48636

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Mérida, 2 de agosto de 2023.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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ANEXO I 
 
Nº de Expediente 

        

 

SOLICITUD DE AYUDA A LA DESTILACIÓN DE CRISIS 
Reglamento Delegado (UE) 2023/1225 

 
DESTILADOR/A 
Razón Social:  N.I.F.:  

Domicilio Social:  

Localidad:  Municipio:  

Provincia:  Código Postal:  

Teléfono fijo:  Teléfono móvil:  

Domicilio notificación:  

Correo electrónico: 

Localidad notificación:  Municipio notificación:  

Provincia notificación:  Código Postal notificación:  

DATOS DE REPRESENTACIÓN 

Apellidos y Nombre: N.I.F.: 

CÓDIGO ACTIVIDAD Y ESTABLECIMIENTO DESTILADOR 
Código Actividad: CAE: 

Ubicación instalación (dirección): 

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 

 Que conoce lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 2023/1225 de la Comisión, de 22 de 
junio de 2023,  por el que se adoptan medidas excepcionales de carácter temporal que autorizan 
excepciones a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo para hacer frente a la perturbación del mercado causada en determinados 
Estados miembros y por el que se autorizan excepciones a determinadas disposiciones del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión 
 

 Que conoce lo dispuesto en el Decreto 103/2023, de 2 de agosto, por el que se establecen las 
bases reguladores de las Ayudas a la Destilación de Vino en casos de crisis, y se aprueba la 
convocatoria en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la campaña 2022-2023. 

 
 Que está autorizado como destilador para la destilación de subproductos, para la campaña vitícola 

2022/2023, conforme a las disposiciones establecidas en el artículo 54 del Real Decreto 1363/2018, 
de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español, o que, no estándolo, adjunta solicitud de autorización, de acuerdo con el Anexo 
VIII del Decreto 103/2023, de 2 de agosto 

CAMPAÑA: 
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 Que está al corriente del pago de sus obligaciones tributarias con el Estado, con la seguridad social 

y con la hacienda autonómica, así como de sus obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 

 Que no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones y cumple con los requisitos para 
obtener la condición de beneficiaria de la ayuda objeto de la presente solicitud establecidos en el 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 

 Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y siempre que el importe de ayuda solicitado sea superior  30.000 €,  no 
incumplo los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por el que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, lo que acredito con la 
documentación descrita en el artículo 4, apartado 2, del Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a la destilación de vino en casos de crisis y se aprueba la convocatoria 
en la comunidad autónoma de Extremadura para la campaña 2022/23. 

 
 Que se han formalizado los contratos con los productores suministradores de vino que se indican 

en el Anexo II.  
 

 Que el vino objeto de destilación tiene un grado alcohólico mínimo del 11% en volumen, ha sido 
producido en territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura por parte de los productores 
indicados en el Anexo II, responde a las definiciones recogidas en el apartado 1 de la parte II del 
Anexo VII del Reglamento 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, y cumple con los 
requisitos para su comercialización en la Unión Europa.  

 
SE COMPROMETE A:  

 
 Recibir los productos entregados por los productores suministradores, en la forma y plazos 

previstos en la normativa. 
 

 Llevar a cabo la destilación del vino por su cuenta y realizar dicha operación a más tardar el 15 de 
octubre de 2023. 

 
 Entregar a los productores copia de los contratos celebrados, así como el correspondiente 

certificado de recepción del vino, de acuerdo con el modelo del Anexo V del Decreto por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas a la destilación de vino en casos de crisis. 

 
 Abonar a los productores que hayan suministrado el vino el precio acordado en el contrato. 

 
 Comunicar, con al menos dos días hábiles de antelación, la fecha y hora de entrega del vino por 

parte de los productores suministradores, a la dirección de correo electrónico 
sayrm.viticola@juntaex.es.  

 
 Facilitar los controles que se tengan que realizar por la autoridad competente, y tener a disposición 

de los servicios competentes para la gestión y el control de cuantos elementos puedan servir para 
la comprobación de lo declarado, así como cualquier otro justificante que se relacione con tales 
obligaciones.  
 

 Que el alcohol resultante se destine a fines industriales, incluidos los de desinfección o 
farmacéuticos, o energéticos 
 

 Cumplir los requisitos establecidos en la normativa de aplicación. 
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AUTORIZACIONES: 
 
A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en su redacción dada por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales, la administración actuante podrá 
consultar o recabar los datos o documentos exigidos por la normativa aplicable al procedimiento salvo 
que el/la solicitante se opusiera a ello. 
 
Asimismo, deberá autorizar de forma expresa lo siguiente, debiendo aportar documentación 
acreditativa en caso de no autorización: 
 
 AUTORIZO, de conformidad con lo establecido en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de 

marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la redacción dada 
mediante el artículo 33.2 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora para los 
procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios 
públicos, a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de justificar 
que me encuentro al corriente de mis obligaciones tributarias con la HACIENDA ESTATAL.  

 
 AUTORIZO, de conformidad con lo establecido en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de 

marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la redacción dada 
mediante el artículo 33.2 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora para los 
procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios 
públicos, a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de justificar 
que me encuentro al corriente de mis obligaciones tributarias con la HACIENDA AUTONÓMICA. 
 

 AUTORIZO, de conformidad con lo establecido en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la redacción dada 
mediante el artículo 33.2 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora para los 
procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios 
públicos, a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de justificar 
que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la SEGURIDAD SOCIAL. 
 

 AUTORIZO a recibir correos electrónicos con información relativa a las notificaciones. La 
información se enviará al correo electrónico arriba indicado. 
 

 AUTORIZO a recibir SMS con información general relativa a mi expediente. La información se 
enviará al teléfono indicado. 

 
No obstante, el interesado podrá oponerse expresamente a dicha consulta, en cuyo caso habrán de 
aportarse los documentos justificativos. Para ello deberá marcar la/s casilla/s correspondiente/s: 
 
 ME OPONGO a que el Órgano gestor consulte los datos de identidad personal del representante 

de la solicitud. 
 

 ME OPONGO a que, para tramitar y resolver mi solicitud, se solicite y recabe de otros organismos 
públicos los datos de identificación fiscal y domicilio social de la entidad a la que represento. 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de la Administración General del Estado información 
relativa a las posibles inhabilitaciones vigentes para percibir subvenciones. 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de la Administración General del Estado información 
de todas las subvenciones y ayudas públicas concedidas, registradas en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de la Intervención General de la Administración del 
Estado (IGAE) los certificados o información con la finalidad de acreditar que no concurren en la 
entidad a la que represento la circunstancia a que se refiere la letra g) del apartado 2 del artículo 
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12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe en el Registro Público Concursal, los certificados o 
información para verificar que cumplo con los requisitos establecidos en el apartado 2 b) del 
artículo 12 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 

 
En virtud de la convocatoria vigente. 
 
SOLICITA: 
 
La ayuda que le pudiera corresponder para las cantidades de vino producido en territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez se realice la destilación conforme a lo establecido en 
la normativa de aplicación y presenta al menos la siguiente documentación: 
 
 Contratos de compra de vino al productor o productores. 

 

NIF Productor N.I.D.P.B. Bodega 

Volumen de vino 
entregado para 

destilar, sin DOP 
ni IGP 

(Hl) 

Volumen de vino 
por el que se 

solicita ayuda, 
sin DOP ni IGP 

(Hl) 

Ayuda 
Solicitada  (€)  

       

       

TOTAL   

 
LISTADO DE DOCUMENTOS APORTADOS JUNTO CON ESTA SOLICITUD 

Nombre  Descripción  Código HASH  

    

 
Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de la Administración, y no han 
transcurrido más de 5 años desde la finalización del procedimiento al que corresponda, no será 
necesaria su aportación, por lo cual se indica la fecha y el órgano o dependencia en el que fueron 
presentados: 
 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 
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CLÁUSULA PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente, 
incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.
- Dirección : Avda. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Teléfono : 924002349.
- Correo electrónico : sayrm.dgpac@juntaex.es
- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades :  Gestión y control de la ayuda a la destilación de vino en casos de 
crisis en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Convocatoria 2023. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios. Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149 de la Comisión, de 15 de abril. Reglamento Delegado (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril, 
Reglamento Delegado (UE) 2023/1225 de la Comisión, de 22 de junio de 2023,  por el que se adoptan medidas 
excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) 
nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer frente a la perturbación del mercado causada en 
determinados Estados miembros y por el que se autorizan excepciones a determinadas disposiciones del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión. Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019/2023 al sector vitivinícola español. Ley 24/2003, de 10 de 
julio, de la Viña y del Vino.  

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad 
de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a : Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
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En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que 
lo ha otorgado. La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:  http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-
caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos 
formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio 
de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
 El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.  

En ______________________________ a ____ de ________________________ de ___________. 

POR EL/LA DESTILADOR/A O REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo.: ______________________________________________________. 

ORIGINAL: Dirección General de Política Agraria Comunitaria. Código DIR A11003772 
DUPLICADO: Destilador/a  

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 
AVDA. LUIS RAMALLO, S/N, 06800 MÉRIDA  
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CLÁUSULA PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente, 
incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.
- Dirección : Avda. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Teléfono : 924002349.
- Correo electrónico : sayrm.dgpac@juntaex.es
- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades :  Gestión y control de la ayuda a la destilación de vino en casos de 
crisis en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Convocatoria 2023. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios. Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149 de la Comisión, de 15 de abril. Reglamento Delegado (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril, 
Reglamento Delegado (UE) 2023/1225 de la Comisión, de 22 de junio de 2023,  por el que se adoptan medidas 
excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) 
nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer frente a la perturbación del mercado causada en 
determinados Estados miembros y por el que se autorizan excepciones a determinadas disposiciones del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión. Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019/2023 al sector vitivinícola español. Ley 24/2003, de 10 de 
julio, de la Viña y del Vino.  

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad 
de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a : Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD.  

Transferencias internacionales de datos:  

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado.  
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En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que 
lo ha otorgado. La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:  http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-
caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos 
formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio 
de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
 El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.  

En ______________________________ a ____ de ________________________ de ___________. 

POR LA DESTILADORA O REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo.: ______________________________________________________. 

ORIGINAL: Dirección General de Política Agraria Comunitaria. Código DIR A11003772 
DUPLICADO: Destilador/a  

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 
AVDA. LUIS RAMALLO, S/N, 06800 MÉRIDA 
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ANEXO III 
 
Nº de Expediente 

        

 

 

SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA A LA DESTILACIÓN DE CRISIS 
Reglamento Delegado (UE) 2023/1225 

 
DESTILADOR/A 

Razón Social:  N.I.F.:  

Domicilio Social:  

Localidad:  Municipio:  

Provincia:  Código Postal:  

Teléfono fijo:  Teléfono móvil:  

Domicilio notificación:  

Correo electrónico: 

Localidad notificación:  Municipio notificación:  

Provincia notificación:  Código Postal notificación:  

DATOS DE REPRESENTACIÓN 
Apellidos y Nombre: N.I.F.: 

CÓDIGO ACTIVIDAD Y ESTABLECIMIENTO DESTILADOR 
Código Actividad: CAE: 

Ubicación instalación (dirección): 

 

DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO (*) 
 

ENTIDAD FINANCIERA: 
 

 
IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

                        

 
(*) Cuenta acva en la Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de no tener acvo ningún número de cuenta bancaria en el 

Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, se procede a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica 
de la Junta de Extremadura: hps://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145 

 

CAMPAÑA: 
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DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

 
 Que conoce lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 2023/1225 de la Comisión, de 22 de 

junio de 2023,  por el que se adoptan medidas excepcionales de carácter temporal que autorizan 
excepciones a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo para hacer frente a la perturbación del mercado causada en determinados 
Estados miembros y por el que se autorizan excepciones a determinadas disposiciones del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión 

 Que conoce lo dispuesto en el Decreto, por el que se establecen las bases reguladores de las 
Ayudas a la Destilación de Vino en casos de crisis, y se aprueba la convocatoria en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para la campaña 2022-2023. 

 Que está autorizado como destilador para la campaña vitícola 2022/2023, conforme a las 
disposiciones establecidas en el artículo 54 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para 
la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español. 

 Que está al corriente del pago de sus obligaciones tributarias con el Estado, con la seguridad social 
y con la hacienda autonómica, así como de sus obligaciones por reintegro de subvenciones. 

 Que no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones y cumple con los requisitos para 
obtener la condición de beneficiaria de la ayuda objeto de la presente solicitud establecidos en el 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 Que se han recibido las cantidades de vino en las fechas indicadas en el Anexo IV, resumen de 
vino destilado y alcohol obtenido.  

 
SE COMPROMETE A:  

 
 Destinar el alcohol obtenido exclusivamente a fines industriales, incluidos los de desinfección o 

farmacéuticos, o energéticos.  
 Tener a disposición de los servicios competentes para la gestión y control cuantos elementos 

puedan servir para la comprobación de lo declarado, así como cualquier otro justificante que se 
relacione con tales obligaciones. 

 Facilitar los controles que se tengan que realizar por la autoridad competente y tener a disposición 
de los servicios competentes para la gestión y el control de cuantos elementos puedan servir para 
la comprobación de lo declarado, así como cualquier otro justificante que se relacione con tales 
obligaciones. 

 Comunicar y justificar el destino del alcohol. 
 Que en caso de no disponer de todos los jusficantes de desno de alcohol obtenido, éstos se 

presentarán a más tardar el 31 de julio de 2024. En este caso, se aporta documento acreditavo 
del depósito de una garana de buena ejecución por importe de al menos el 100% de la ayuda 
respecto de la que no se aportan dichos jusficantes.  

 Cumplir los requisitos establecidos en la normativa de aplicación. 
 
AUTORIZACIONES: 
 
A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en su redacción dada por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales, la administración actuante podrá 
consultar o recabar los datos o documentos exigidos por la normativa aplicable al procedimiento salvo 
que el/la solicitante se opusiera a ello. 
 
Asimismo, deberá autorizar de forma expresa lo siguiente, debiendo aportar documentación 
acreditativa en caso de no autorización: 
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 AUTORIZO, de conformidad con lo establecido en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de 

marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la redacción dada 
mediante el artículo 33.2 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora para los 
procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios 
públicos, a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de justificar 
que me encuentro al corriente de mis obligaciones tributarias con la HACIENDA ESTATAL.  

 
 AUTORIZO, de conformidad con lo establecido en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de 

marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la redacción dada 
mediante el artículo 33.2 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora para los 
procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios 
públicos, a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de justificar 
que me encuentro al corriente de mis obligaciones tributarias con la HACIENDA AUTONÓMICA. 

 
 AUTORIZO, de conformidad con lo establecido en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de 

marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la redacción dada 
mediante el artículo 33.2 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora para los 
procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios 
públicos, a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de justificar 
que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la SEGURIDAD SOCIAL. 

 
 AUTORIZO a recibir correos electrónicos con información relativa a las notificaciones. La 

información se enviará al correo electrónico arriba indicado. 
 
 AUTORIZO a recibir SMS con información general relativa a mi expediente. La información se 

enviará al teléfono indicado. 
 
No obstante, el interesado podrá oponerse expresamente a dicha consulta, en cuyo caso habrán de 
aportarse los documentos justificativos. Para ello deberá marcar la/s casilla/s correspondiente/s: 
 
 ME OPONGO a que el Órgano gestor consulte los datos de identidad personal del representante 

de la solicitud. 
 

 ME OPONGO a que, para tramitar y resolver mi solicitud, se solicite y recabe de otros organismos 
públicos los datos de identificación fiscal y domicilio social de la entidad a la que represento. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de la Administración General del Estado información 
relativa a las posibles inhabilitaciones vigentes para percibir subvenciones. 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de la Administración General del Estado información 
de todas las subvenciones y ayudas públicas concedidas, registradas en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de la Intervención General de la Administración del 
Estado (IGAE) los certificados o información con la finalidad de acreditar que no concurren en la 
entidad a la que represento la circunstancia a que se refiere la letra g) del apartado 2 del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe en el Registro Público Concursal, los certificados o 
información para verificar que cumplo con los requisitos establecidos en el apartado 2 b) del 
artículo 12 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 
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SOLICITA: 

Percibir la ayuda que le pudiera corresponder por la destilación de las cantidades de vino producido 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez realizada la destilación conforme 
a lo establecido en la normativa de aplicación, de acuerdo con los datos siguientes:  

VINO DESTILADO 

NIF Productor NIDPB Bodega Volumen Vino Entregado 
(hl) 

AYUDA 
SOLICITADA 

(EUR) 

TOTAL 

LISTADO DE DOCUMENTOS 

Nombre Descripción Código HASH 

CLÁUSULA PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente, incorporada al Registro 
de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.  

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible.

- Dirección : Avda. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Teléfono : 924002349.
- Correo electrónico : sayrm.dgpac@juntaex.es
- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es.
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades :  Gestión y control de la ayuda a la destilación de vino en casos de crisis en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Convocatoria 2023. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios. Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión, de 15 de 
abril. Reglamento Delegado (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril, Reglamento Delegado (UE) 2023/1225 de la 
Comisión, de 22 de junio de 2023,  por el que se adoptan medidas excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones 
a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer frente a la 
perturbación del mercado causada en determinados Estados miembros y por el que se autorizan excepciones a determinadas 
disposiciones del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión. Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019/2023 al sector vitivinícola español. Ley 24/2003, de 10 de julio, de la 
Viña y del Vino.  

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en 
la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
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Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a : Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al 
interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus 
datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre 
otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o la persona interesada retire el 
consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo 
los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados en:  http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los 
elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente 
o  ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado 
de copia de su DNI o con firma electrónica.
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que 
no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados.  

En ______________________________ a ____ de ________________________ de ___________. 

POR EL/LA DESTILADOR/A O REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo.: ______________________________________________________. 

ORIGINAL: Dirección General de Política Agraria Comunitaria. Código DIR A11003772 
DUPLICADO: Destilador/a  

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 
AVDA. LUIS RAMALLO, S/N, 06800 MÉRIDA  
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CLÁUSULA PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente, 
incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.
- Dirección : Avda. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Teléfono : 924002349.
- Correo electrónico : sayrm.dgpac@juntaex.es
- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades :  Gestión y control de la ayuda a la destilación de vino en casos de 
crisis en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Convocatoria 2023. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios. Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149 de la Comisión, de 15 de abril. Reglamento Delegado (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril, 
Reglamento Delegado (UE) 2023/1225 de la Comisión, de 22 de junio de 2023,  por el que se adoptan medidas 
excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) 
nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer frente a la perturbación del mercado causada en 
determinados Estados miembros y por el que se autorizan excepciones a determinadas disposiciones del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión. Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019/2023 al sector vitivinícola español. Ley 24/2003, de 10 de 
julio, de la Viña y del Vino.  

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad 
de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a : Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD.  
Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado.  
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En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que 
lo ha otorgado. La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:  http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-
caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos 
formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio 
de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
 El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.  

En ___________________________________ a ____ de ________________________ de ___________. 

POR EL/LA DESTILADOR/A O REPRESENTANTE LEGAL  

Fdo.: ______________________________________________________. 

ORIGINAL: Dirección General de Política Agraria Comunitaria. Código DIR A11003772 
DUPLICADO: Destilador/a  

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 
AVDA. LUIS RAMALLO, S/N, 06800 MÉRIDA  
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ANEXO V 
 

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEL VINO ENTREGADO PARA LA DESTILACIÓN DE CRISIS 
 

NÚMERO  

CÓDIGO DEL DESTILADOR  

DATOS DEL DESTILADOR DATOS DEL PRODUCTOR 

Nombre y apellidos o Razón Social: 

________________________________________________________________ 

NIF__________________________________ 

Domicilio: _______________________________________________________ 

Localidad:: _______________________________________________________ 

Municipio: ______________________________________________________ 

Provincia: _________________________________ 

C.P.: ___________________ 

Código de acvidad y establecimiento del deslador (CAE): _______________ 

Correo electrónico: ________________________________________________  

Teléfono: _____________________________ 

Nombre y apellidos o Razón Social: 

_________________________________________________________________ 

NIF____________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________ 

Localidad:: _______________________________________________________ 

Municipio: _______________________________________________________ 

Provincia: ________________________________ 

C.P.: __________________ 

Número de Idenficación de la bodega de producción (NIDPB) o Número 

Registro de Industria Alimentaria (RIA): ________________________________ 

Correo electrónico: ________________________________________________  

Teléfono: ____________________________________ 

Volumen de vino entregado (Hl): __________________ 

RECEPCIÓN 

FECHA VINO  COLOR (nto y/o 
rosado) GRADO ALCOHÓLICO (*) HECTÓLITROS (*) HECTÓGRADOS(*) 

 Sin DOP ni IGP     

Documento de acompañamiento electrónico e-DA (ARC asignado a cada parda) 

 

(*) INDICAR DATOS CON DOS DECIMALES 
 
D/Dª __________________________________________________________________________________. con DNI 
_________________________, en calidad de _______________________________________ del deslador arriba 
reseñado, y con poderes suficientes para obligarse en nombre del mismo, 
 
CERTIFICA QUE: 
 
 El día _____ de _____________________ de __________, se ha recibido en esta deslería, del productor 

arriba indicado, los productos reflejados anteriormente, 
 De este cerficado se entregan los ejemplares correspondientes a los desnatarios indicados en su pie de 

página. 
 

En _______________________________________________, a ___ de _____________________ de______ 
POR LA DESTILADORA : 

 
 
 

Original: autoridad competente del deslador 
Duplicado: productor 
Triplicado: autoridad competente del productor 
Cuadruplicado: Deslador 
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CLÁUSULA PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente, 
incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.
- Dirección : Avda. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Teléfono : 924002349.
- Correo electrónico : sayrm.dgpac@juntaex.es
- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades :  Gestión y control de la ayuda a la destilación de vino en casos de 
crisis en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Convocatoria 2023. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios. Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149 de la Comisión, de 15 de abril. Reglamento Delegado (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril, 
Reglamento Delegado (UE) 2023/1225 de la Comisión, de 22 de junio de 2023,  por el que se adoptan medidas 
excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) 
nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer frente a la perturbación del mercado causada en 
determinados Estados miembros y por el que se autorizan excepciones a determinadas disposiciones del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión. Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019/2023 al sector vitivinícola español. Ley 24/2003, de 10 de 
julio, de la Viña y del Vino.  

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad 
de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a : Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado.  
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En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que 
lo ha otorgado. La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:  http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-
caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos 
formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio 
de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
 El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.  

En ______________________________ a ____ de ________________________ de ___________. 

POR EL/LA DESTILADOR/A O REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo.: ______________________________________________________. 

ORIGINAL: Dirección General de Política Agraria Comunitaria. Código DIR A11003772 
DUPLICADO: Destilador/a  

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 
AVDA. LUIS RAMALLO, S/N, 06800 MÉRIDA  



NÚMERO 168 
Jueves 31 de agosto de 2023

48657

 

 
 

ANEXO VI 
RESUMEN POR PRODUCTOR DE VINO DESTILADO Y ALCOHOL PRODUCIDO 

 
Nombre o razón social del destilador: __________________________________________________________ 
Código Destilador: __________________________ 

 

DATOS DEL PRODUCTOR 

Nombre y Apellidos o Razón Social ___________________________________________________________________________________   

NIF _____________________________________________ 

Domicilio: _______________________________________________________________________________________________________ 

Localidad: ______________________________________________________________________________________________________ 

Municipio: ______________________________________________________________________________________________________ 

Provincia: _______________________________________ 

C.P.: _____________________ 

Número de Identificación de la bodega de producción (NIDPB) o Número Registro de Industria Alimentaria (RIA) _____________________ 

Correo electrónico: _______________________________________________________________________________________________ 

Teléfono: _________________________________ 

 
Cerficado de Recepción Volumen de vino entregado a deslación de crisis Alcohol Obtenido  

Nº 
contrato Fecha Nº 

cert. 
e-DA 
(ARC) 

Tipo de 
vino  Color Hl Grado Hectogrados Hl Grado Hectógrados 

            

            

            

            

TOTAL..........................................     

 

En _________________________________________ a ____ de ________________________ de _________.  
 

POR EL/LA DESTILADOR/A O REPRESENTANTE LEGAL 
  

 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________________________________.  
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CLÁUSULA PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente, 
incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.
- Dirección : Avda. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Teléfono : 924002349.
- Correo electrónico : sayrm.dgpac@juntaex.es
- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades :  Gestión y control de la ayuda a la destilación de vino en casos de 
crisis en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Convocatoria 2023. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios. Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149 de la Comisión, de 15 de abril. Reglamento Delegado (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril, 
Reglamento Delegado (UE) 2023/1225 de la Comisión, de 22 de junio de 2023,  por el que se adoptan medidas 
excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) 
nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer frente a la perturbación del mercado causada en 
determinados Estados miembros y por el que se autorizan excepciones a determinadas disposiciones del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión. Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019/2023 al sector vitivinícola español. Ley 24/2003, de 10 de 
julio, de la Viña y del Vino.  

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad 
de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a : Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD.  

Transferencias internacionales de datos:  

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado.  



NÚMERO 168 
Jueves 31 de agosto de 2023

48659

En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que 
lo ha otorgado. La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:  http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-
caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos 
formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio 
de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
 El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.  

En ___________________________________ a ____ de ________________________ de ___________. 

POR EL/LA DESTILADOR/A O REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo.: ______________________________________________________. 

ORIGINAL: Dirección General de Política Agraria Comunitaria. Código DIR A11003772 
DUPLICADO: Destilador/a  

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 
AVDA. LUIS RAMALLO, S/N, 06800 MÉRIDA  
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ANEXO VIII 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN COMO DESTILADOR PARA PARTICIPAR EN LA AYUDA A LA 

DESTILACIÓN DE CRISIS 
 

DATOS DEL DESTILADOR 

 

Nombre y apellidos o Razón Social: ____________________________________________________________________________ 

NIF______________________________ 

Domicilio ________________________________________________________________________________________________ 

Localidad: ________________________________________________________________________________________________ 

Municipio: _______________________________________________________________________________________________ 

Provincia: _____________________________________________________ 

C.P.: ____________________ 

Código de acvidad y establecimiento del deslador (CAE):____________________________________ 

Correo electrónico: ________________________________________________________________________________________  

Teléfono: ____________________________________ 

 
D/Dª _________________________________________________________________ con 
DNI _________________, en calidad de ______________________________ del destilador 
arriba reseñado, y con poderes suficientes para obligarse en nombre del mismo,  

 
D E C L A R A 

 
 Que conoce lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 2023/1225 de la Comisión de 

22 de junio de 2023 sobre medidas excepcionales de carácter temporal que establecen 
excepciones a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo para hacer frente a las perturbaciones del mercado en 
el sector vitivinícola en determinados Estados miembros y que establecen excepciones al 
Reglamento Delegado (UE) n.º 2016/1149 de la Comisión. 
 

 Que conoce lo dispuesto en el Decreto, por el que se establecen las bases reguladores 
de las Ayudas a la Destilación de Vino en casos de crisis, y se aprueba la convocatoria en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la campaña 2022-2023. 

 
 Que quiere participar como destilador autorizado en el régimen de ayuda a la destilación 

de crisis, para llevar a cabo la destilación de vino producido en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, transformación que realizará por su cuenta. 

 
 Que se compromete a facilitar toda la documentación e información que se requiera para 

justificar que el alcohol que resulte de la destilación al que se puede conceder ayuda se 
utilizará exclusivamente con fines industriales o energéticos. 

 
 Que se obliga a llevar cuentas separadas de los distintos tipos de productos entregados 

comprometiéndose a realizar las comunicaciones que se establezcan en la normativa y a 
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remitir a la autoridad competente todos aquellos partes o informes que determine la 
misma. 

 
 Que está dispuesto a someterse a cuantas inspecciones se tenga a bien realizar 

designando al efecto como personas que pueden suscribir las actas correspondientes y 
obligarse en nombre del destilador.  
 

 Que está dado de alta en el registro territorial de la Oficina Gestora de Aduanas e 
Impuestos Especiales y en el Registro de Industrias Agroalimentarias, lo que demuestra 
con la documentación que aporta. 

 
 Que dispone de instalaciones adecuadas para realizar la destilación en el tiempo, forma y 

calidad requeridos por la normativa. 
 
 Que se compromete a entregar copia de los contratos y justificantes de entrega a los 

productores.  
 
Y, en base a todo ello, 
 
S O L I C I T A 
 
La autorización prevista en el artículo 3 del Decreto 103/2023, de 2 de agosto, por el que se 
establecen las bases reguladores de las Ayudas a la Destilación de Vino en casos de crisis, y 
se aprueba la convocatoria en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la campaña 
2022-2023, para actuar como destilador autorizado en el marco de la destilación de crisis del 
artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 2023/1225. 

 
Para ello, se acompaña la siguiente documentación: 
 
 En caso de personas físicas, fotocopia del DNI o autorización de la autoridad competente 

de la tramitación de la solicitud a través del sistema establecido para verificar la identidad. 
 

 Copia de la tarjeta de identificación fiscal, escritura de constitución o estatutos de la 
entidad debidamente inscritos en el registro correspondiente, así como, en su caso, las 
modificaciones posteriores. 

 
 En el caso de que la solicitud se haga a través de un representante, documento que lo 

acredita como tal. 
 
 Certificado expedido por la Oficina Gestora de Impuestos Especiales autorizando su 

funcionamiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 del Real Decreto 1165/95. 
 
 Copia del Registro de Industrias Agroalimentarias o el registro correspondiente de su 

comunidad autónoma. 
 
 Documento que acredite su Código de actividad y establecimiento del destilador (CAE). 
 
 Justificante del último pago del Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.). 
 
 Copia del certificado que acredite la verificación de las básculas. 
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Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de la Administración, y no 
han transcurrido más de 5 años desde la finalización del procedimiento al que corresponda, 
no será necesaria su aportación, por lo cual se indica la fecha y el órgano o dependencia en 
el que fueron presentados: 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 

CLÁUSULA PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente, 
incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.
- Dirección : Avda. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
- Teléfono : 924002349.
- Correo electrónico : sayrm.dgpac@juntaex.es
- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades :  Gestión y control de la ayuda a la destilación de vino en casos de 
crisis en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Convocatoria 2023. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios. Reglamento Delegado (UE) 
2016/1149 de la Comisión, de 15 de abril. Reglamento Delegado (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril, 
Reglamento Delegado (UE) 2023/1225 de la Comisión, de 22 de junio de 2023,  por el que se adoptan medidas 
excepcionales de carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) 
nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo para hacer frente a la perturbación del mercado causada en 
determinados Estados miembros y por el que se autorizan excepciones a determinadas disposiciones del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión. Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019/2023 al sector vitivinícola español. Ley 24/2003, de 10 de 
julio, de la Viña y del Vino.  

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad 
de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
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deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD.  

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que 
lo ha otorgado. La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:  http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-
caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos 
formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio 
de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
 El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.  

En ____________________________________ a ____ de ________________________ de ___________. 

POR EL/LA DESTILADOR/A O REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo.: ______________________________________________________. 

ORIGINAL: Dirección General de Política Agraria Comunitaria. Código DIR A11003772 
DUPLICADO: Destilador/a  

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 
AVDA. LUIS RAMALLO, S/N, 06800 MÉRIDA  
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